
 

 

 

 

 

El solicitante deberá presentar en ventanilla la documentación original para 

cotejo, copia simple legible para integrar el expediente, actualizado y realizar su 

registro y tramite. En caso de que el expediente este incompleto será 

dictaminado como negativo. 

1.- Identificación Nacional de Elector. 

2.- Curp. 

3.-  Comprobante de Domicilio. 

4.- Última Boleta Predial 

 


